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EL ABOGADO RAFAEL DEL ROSAL RECIBE EL PREMIO SCEVOLA 2008 EN 
RECONOCIMIENTO A SU DESTACADA DEDICACIÓN A LA ÉTICA JURÍDICA 

 
 
 

La Asociación SCEVOLA, cuyo objetivo es defender y promocionar la ética 
y la calidad en el ejercicio de la Abogacía, ha concedido, en su edición 2008, el 
prestigioso premio SCEVOLA al abogado y brillante jurista Rafael del Rosal por su 
intensa y dilatada dedicación a la ética jurídica en sus aspectos teóricos y 

prácticos. 

Rafael del Rosal, Letrado Jefe del Departamento de Deontología del 
Colegio de Abogados de Madrid, es un firme defensor de los valores que 
entrañan la ética y la deontología en el ejercicio profesional de la abogacía.  

Recientemente, este abogado granadino, autor del libro “Normas 
deontológicas de la abogacía española”, que constituye una de las 
aportaciones en la materia más importantes de los últimos años, viene 
realizando un señalado esfuerzo en la defensa pública de los Colegios 
Profesionales y de su papel de salvaguarda de la dignidad profesional, así 
como de la ética y de la deontología de los profesionales colegiados. Rafael del 
Rosal se ha opuesto con brillantez y energía a cualquier intento de 
desnaturalización de dichas corporaciones, como instituciones vertebradoras 
del Estado de Derecho, lo que ha sido también valorado en la concesión del 
referido premio. 

En anteriores ediciones este premio se ha otorgado a abogados tan 
ilustres como Luís Martí Mingarro, Presidente de la Unión Interprofesional de la 
Comunidad de Madrid  y ex Decano del Colegio de Abogados de Madrid; 
Carlos Carnicer, Presidente del Consejo General de la Abogacía, Fernando 
Pombo, Presidente de la Asociación Internacional de la Abogacía, Ana María 
Ruiz-Taglee, defensora de los derechos y valores de la abogacía y Rafael de 
Mendizábal, Magistrado emérito del Tribunal  Constitucional. 

 Rafael del Rosal  se va a incorporar como experto al Grupo de Trabajo de 
Deontología Profesional que próximamente se va a constituir en el seno de la 
Unión Interprofesional de la Comunidad de Madrid según el acuerdo de su Junta 
Directiva. 
 


